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Sobre los intereses políticos 
se hallan los de la administra­
ción, germen del bienestar de 
los pueblos: hé aqui nuestra 
bandera.

J.

EL ECONOMISTA
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^^í^'Me'nos personal, más estabili- 
« d , mejor trabajo y mayor retri- 

.fueron; tales son las condiciones 
q>ié pueden contribuir al mejora­
miento administrativo.
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Se insertarán grátis todos los escritos qne 
se remitan y estén dentro de los principios 
de E l  E c o n o m i s t a .

Á LA PRENSA DE MADRID.

En nuestro número anterior nos dirigimos á 
quien corresponde solicitando se declarasen á 
las viudas y huérfanos de los fallecidos en la 
catástrofe del puente volante militar de Logro­
ño, comprendidos en los mismos derechos que 
la ley concede á los militares que sacriñcau su 
vida en aras de la patria y de las instituciones 
nacionales.

Hoy llamamos la atención de la prensa, y 
excitárnosla áque una su voz á la nuestra para 
que la humilde petición, nacida en las modestas 
columnas de nuestro periódico, y que elevamos 
en holocausto de las víctimas que, en cumpli­
miento de sus deberes, dieron suexisíeocia, sea 
un hech) como premio justo y memoria eterna, 
de que la madre patria uo deja jamás en olvi­
do á los qne, como buenos ciudadanos, cumplen 
la noble misión que les confía.

La prensa de Madrid, que siempre se ha dis­
tinguido por su amor al ejército, no puede per­
manecer en silencio y sabrá honrar siempre la 
memoria de los infelices soldados que, en cum­
pliente de la ordeuanza militar, hallaron en las 
turbulentas aguas del Ebro una muerte deses­
perada.

No bastan, en nuestro concepto, las alaban­
zas de un día. ni las suscriciones que para ali­
viar quizá de la miseria á los hijos, esposas y 
padres de aquellos infortunados séres, realicen 
sus compañeros de armas. Es necesario que la 
patria dé público testimonio del amor que pro­
fesa á sus hijos, y atienda con solícito interés á 
los que, en nefasto dia quedaron sumergidos 
en el mayor desconsuelo. Y por lo mismo que 
sabemos que la prensa, en circunstancias tales, 
no tiene más que una sola idea y abriga un 
solo seutimiento, pedimos hoy sa leal concurso 
para que coadyuve á nuestro propósito y traba­
je sin descanso, corno nos proponemos hacerlo, 
á fio de qne no queden sin amparo y sumidas 
en el olvido las familias de las víctimas de 
aquella hecatombe.

Esto pedimos llenos de fé, seguros de al­
canzarlo, porque no debemos olvidar que debe 
nuestra nación sus páginas más brillantes, la 
inmarcesible gloria de sus conquistas, las liber­
tades patrias, la dignidad uaciunal y el podero­
so auxilio de la moderna civilización, al ejérci­
to que supo llevar el nombre de España de vic­
toria en victoria y de conquista en conquista, 
hasta los confines más ocultos de la tierra.

Que la prensa ama al ejército y le considera 
cual se merece, basta con recordar que no há 
muchos dias un periódico extranjero, Tka T i 
meSf estampó en sus columnas un artículo ca­
lumniador y atentatorio á la dignidad de nues­
tro válleme y sufrido ejército, y uno de nuestros 
más apreciabl.es colegas refutó inmediatamente 
con sano criterio y elevadas frases las insidio­
sas declaraciones que por parte del periódico 
londonense se hacían á nuestros cuerpos arm a­
dos; siendo de sentir y de lamentar que no to­
dos ios demás colegas siguieran la noble con­
ducta dtíi que, con tanta oportunidad como 
acierta, supo salir á la defensa de los intereses 
de nuestro ejército.

Pero hoy abrigamos la esperanza de que los 
periódicos de la córte nos ayudarán en nuestra 
tarea, y todos juntos pedirán al Gobierno ei 
reconocimieuto de los derechos que bemos soli­
citado en favor de las viudas y huérfanos de las 
víctimas de Logroño. Y pedimos su concur.so, 
porque amantes del periodismo, queremos para 

éste la gloria de haber iniciado, cuando méuos, 
un pensamiento generoso y sentido por todos los 
corazones honrados.

El Estado, al conceder á las víctimas de la 
catástrofe iguales derechos que h s establecidos 
para las familias de los que fadecen en acción 

íle guerr a, cumplirá un deber de conciencia sm

que pueda decirse que perjudica al Erario, pues 
no es tan considerable el número de aquéllas 
para que la nación no pueda gravar sus gastos 
con tan pequeño aumento.

Y pedimos la concesión de estas pensiones 
porque las consideramos justísimas, porque es 
un sagrado deber en todos velar constantemente 
por los desvalidos, y porque en este país, donde 
coQ tanta fíecusneia se prodigan pensiones y 
recompensas, las más de las veces sin verdade 
ro fundamento, no puede ni debe relegarse al 
olvido acontecimientos tan tristes como el ocur­
rido en L >groño el I .“ del actual.

Si, como esperamos, la prensa nos ayuda, 
nuestra petición será un hecho, y de hoy en 
adelante no faltará el sustento á las familias de 
loá valientes militares del regimiento de Va­
lencia.

PRESUPUESTOS DE FILIPINAS.

XXVIII.
Si bien dejando el resúmen general para 

otro ó más artículos, vamos hoy á dar por ter­
minado, después de cinco meses, aunque la 
abundancia de original ó causas diferentes ha­
yan hecho necesarias algunas interrupciones, el 
exámeu del presupuesto de aquellas islas, á que 
nos hemos venido dedicando desde el 5 de Abril 
último; y debiendo ser muy breves, las dos sec­
ciones reunidas de Gobernación y Fomento se­
rán el objeto de nuestras observaciones.

Asciende la primera, según dicho presupues­
to, á 644.135 pesos fuertes, j  á 209.752 la últi­
ma, ó sean 853.887 entre las dos; pero es de 
advertir que estas cifras sólo se refieren á la 
parte que debe pagar la Hacienda; pues en 
rigor, el verdadero gasto es de 878.612 el de 
Gobernación, y 442.607 el de Fomento.

Las diferencias que resultan de 234.477 y 
232.855 respectivamente, se satisfacen, una pe­
queña parte con cargo al presupuesto de la 
guerra, y el resto por los fondos locales, de 
suerte que el verdadero importe de ambas sec­
ciones no es el de los 853.887 pesos apuntados 
anteriormente, sino de 1.321.219, distribuidos 
de este modo: Hacienda, 853.887; Guerra, 
16.750; fondos locales, 450.582.

Como en 1839 los gastos de Gobernación es­
taban reducidos á 4.424 pesos 74 céntimos que 
costaba entonces el colegio de Santa Potencia- 
na, fundado en 1589 para doncellas huérfanas 
de militares, no hay punto de comparación con 
el presupuesto de aquel año; mas viniendo al 
de 1860, ya esta sección, en la que podemos 
considerar refundida también la de Fomento, 
importaba próximamente 200 000 pesos, equi­
valentes al 2 por rOO de ios ingresos ó al uno y 
dos tercios de los gastos.

Asombra el observar q'ue en el actual ejer­
cicio se elevan las mismas obligaciones á cerca 
de un 6 por 100 del presupuesto de ingresos 
sólo en la parte que debe pagar la Hacienda, 
pues sería más del 9 si se agregara la que cor­
responde sufragur á Guerra y fondos locales.

Y no de otro modo tiene que suceder aten­
dido el inmenso personal que forman las dos 
seccioiies, compuestas de 855 indivíduus la de 
Gobernación y 215 la de Fomento, que se clasi- 
can de la manera siguiente:

Personal de jefes y oficiales.
1 El gobernader capitán general con 40,000
2 Los de Visayasy Mindanao, á 6.000

pesos................................................  12.000
1 Jefe superiorde Administración... 12.000
9 Idem de id. de primera clase......... 41.500
2Idem de.id.de segunda................  7.C00
9 Idem de id. de tercera...................  29.100
9 Idem de negociado de primera.. . .  25.600
2 Idem de id. de segunda................  5.000

10 Idem de id. de tercera...................  20.200
12 Oficiales primeros de Administra­

ción................................................   21.300

21 Idem segundos de id.....................
29 Idem terceros de id........................
36 Idem cuartos de id.........................
97 Idem quintos de id.........................
40 Plazas de distintas categorías.......

280 Total de jefes y oficiales que cues­
tan ...............................................

Personal subalterno.
67 Escribientes.....................  U.062i

Idem sin número determi- |
minado..........................  7.030*

11 Delineantes...................................
26 Porteros y mozos............  2.700

Idem id. sin número deter­
minado..........................  938

686 Dependientes varios....... ...............

790 Premios, cruces y gratificaciones,.

Asignacióná diferentes colegios...

Importe del personal subalterno...

33.500
40.000
35.900
49.400
50.015

423.115

157.007

Gastos del material por Goberna­
ción..............................................  475.145

Idem id. por Fomento...................  265,952

Total............. 741.097

RSSUM EN.
Personal de jefes y oficiales..................  423.115
Idem subalternos...................................  157.007
Material.................................................  741.097

Suma............. 1.321.219
Bajas que se aplican á guerra y fondos

locales...............................................  467.332

Quedan á satisfacer por la Hacienda.. .  853.8^

Debemos desde luego rebajar de esta canti­
dad los 40.000 pesos del sueldo del capitau ge­
neral, por haber demostrado en el lugar corres 
pendiente que es atención exclusiva del presu­
puesto de Guerra, en cuya sección lo hemos in­
cluido al ocuparnos de ella, y de consiguiente 
aquella cifra queda así reducida á 813.887 pesos.

El gasto que ocasiona la correspondencia y 
el de los confinados á presidio son las dos obli­
gaciones más costosas de las que compreude el 
material de Gobernación; pues la primera, in­
cluyendo el ramo de telégrafos, absorbe 299.497 
pesos, y 149.946 la segunda, de los 475.145 á 
que asciende dicho material, correspondiendo 
los 25.702 restantes á alquileres de edificios, 
gastos, de escritorio y  mobiliario.

Por lo que hace á los 265.952 pesos del ma­
terial de Fomento, constituyen éste 206.400 que 
se aplican á estudios, obras y nuevas construc­
ciones de carreteras, vías férreas, aprovecha­
miento de aguas, reparación de muelles, faros, 
boyas y limpieza del rio de Manila; 34.000 á 
indemnizaciones que se hacen al personal facnl- 
tativo destinado á prestar diferentes servicios, 
y ios 25.552 restantes para útiles de escritorio, 
mobiliario, adquisición de libros, alquileres y 
otros gastos.

Hechas estas indicaciones, queda con ellas
perfectamente demostrada la distribución de las
cantidades aprobadas en el presupuesto para 
obligaciones de Gobernación y Fomento.

No entraremos á examinar qué servicios de 
una ú otra sección pudieran reducirse, ni la 
disminución que conviene hacer en el crecido 
cuanto innecesario personal de que ambas se 
componen; pero sí nos parece oportuno recordar 
lo que cuesta el de la Hacienda pública, á fin 
de que por medio de una ligerísima compa­
ración resulte comprobado el considerable au­
mento que se observa en esta parte, en otro 
tiempo harto insignificante, del presupuesto de 
gastos.

Según hemos indicados en otro lugar cuan­
do exam inábamos la sección de Hacienda, cua­

trocientos en números redondos era el número 
de jefes y oficiales eu todas las dependencias, 
que costaban 561.196 pesos, y 423.115 cuestan 
los 280 de Gobernación y Fomento.

Verdad es que en el personal subalterno es 
mayor la diferencia que resulta, pues importa­
ba el de Hacienda 356.318, y el de tas dos sec­
ciones que son objeto del presente artículo, no 
llega á la mitad, pero es porque en Hacienda 
sólo el Cuerpo de carabineros del resguardo 
consta do 2.212 plazas de la clase de tropa, cu­
yos haberes, premios, cruces y gratificaciones, 
ascienden á 229 077 pesos, que dejan reducida 
aquella cifra á 127.241, bastante más inferior 
en este caso que la de 157.000 correspondientes 
á dichas dos secciones.

Aplicando, pues, á ellas los mismos princi­
pios consignados en nuestro articuló del 10 de 
Agosto anterior, y reproduciendo aquí lo que 
entonces digimos, dé que entre los sueldos que 
durante los últimos años habían sufrido aumen­
tos tan considerables como poco justificados, de 
bian contarse en Hacienda el de intendente, y 
en Gobernación el do director de Administra­
ción civil, creemos que este destino estaría bien 
retribuido, suponiendo necesaria su continua­
ción, que eu nuestro concepto uo lo es, coa el 
sueldo de 4.050 pesos anuales, y la categoría 
de jefe segundo da Administración, en la forma 
que para los de Hacienda propusimos el 15 de 
Agosto ya citado.

También los demás empleos de Gobernación 
y Fomento pudieran ajustarse á la escala que 
entonces indicábamos, á fin de que de este modo 
desaparezcan las desigualdades que se advier­
ten en los haberes de los que ahora existen, 
muchos de los cuales son inferiores á otros en 
clase y superiores en sueldo ó vice-versa.

Coü las diferencias que así resulten á favor 
del Estado; con los destinos que deben supri­
mirse, disminuyendo algún tanto su exhube- 
rante personal y procurando regularizar conve­
nientemente todos los servicios, es indudable 
que las dos secciones de Gobernación y Fomen­
to, hoy tan costosas, por más que esta atención 
no sea exclusiva de la Hacienda, sino casi en las 
dos terceras partes de su total importe, no hán 
menester tan crecido presnpnesto, mayormente 
si la dirección de Administración civil se refun­
diera en la Administración central de impues­
tos, como el 25 de Agosto proponíamos; no sien­
do aventurado asegurar que el estado actual de 
las islas Filipinas no exige todavía esas enor­
mes sumas que arareceu invertidas en servicios 
que hoy por hoy no han de ser reproductivos.

Ambas secciones merecen estudiarse con de ­
tenimiento y calma; qne si esto ^e hace impar 
cial y concienzudamente, tampoco vacilamos 
en prejuzgar una baja respetable; pues cuando 
hay verdadero patriotismo, se saben aquilatar 
con escrupulosa exactitud los sacrificios que se 
imponen á un país para no exigirle más que los 
recursos absolutamente indispensables al sos­
tenimiento de todas las cargas públicas, sa­
gradas en tanto que son iegítimas, pero odiosas 
y abominables sino las aconsejan el honor ó la 
justicia.

Hemos casi llegado al fin de nuestra penosa 
tarea: corto es ya el trecho que debemos recorrer 
para demostrar que el déficit con que el señor 
ministro de Ultramar sometió en Marzo de este 
año á ¡a real aprobación los presupuestos de 
Filipinas para el actual ejercicio, es muy fácil 
extinguirlo; y éste será el objeto del artículo 
que nos proponemos publicar en el número in­
mediato.

LAS COMPAÑÍAS DE LA LEGUA.

A L  AYUNTAM IENTO.
Cumpliendo con el deber que nos hemos im­

puesto ante nuestros suscritores, nos dirigimos 
al ayuntamiento de Madrid para denunciarle la

Ayuntamiento de Madrid



EL ECONOMISTA.

singular manera con que la empresa del teatro 
Español intenta inaugurar la temporada cómi­
ca, Suponemos que el ayuntamiento tiene de 
todo ello noticia exacta, de la propia suerte que 
la tiene la prensa de Madrid. Si los intereses 
particulares, los lazos de amistad, las conve­
niencias del momento se han venido durante 
largo trascurso imponiendo á las autorAdadea y 
á la prensa, nosotros, que vivimos en nuestra 
modesta esfera con noble y desinteresada inde­
pendencia, no hemos de enmudecer ante tanto 
aboso, no hemos de servir la causa de ciertos 
intereses que redundan en perjuicio de los par­
ticulares y el público.

Es lo cierto que todo el mundo asegura que 
lo más distinguido y eminente del personal con­
tratado por la empresa del Español saldrá en 
breve de Madrid con dirección á Zaragoza, 
para actuar durante veinte días en el teatro 
PignatelU. En tanto, se abrirá el Español con 
el Sr. Vico y algunos pocos auxiliares del señor 
Vico.

Terminado este plazo, y ante el halagüeño 
supuesto dt que las obras aquí estrenadas han de 
obtener singularísimo éxito, supuesto que tiene 
algo, y aún algos, del cuento de la lechera, se 
verificará el relevo de las guarniciosas artísti­
cas. No podemos comprender cómo los señores 
Calvo (D, Rafael) y Vico han podido suscribir 
un pensamiento por todo estremo absurdo.

Por de pronto abrirán el teatro PignatelU 
las señoritas Mendoza Tenorio y Calderón (doña 
Luisa); los señores Calvo (D. Rafael), Morales, 
Calvo (D. Ricardo), Donato Jiménez, Alise- 
do, etc., etc. Aquí, mientras tanto, se pondrá 
eu escena La jura en Santa Gadea, del inmortal 
Harzenbusch, y Dios dirá...

¿Ha estudiado la empresa del clásico coliseo 
el reglamento que para la ejecución de la ley 
de propiedad iuteleetual han redactado los se­
ñorea Rubí, Ñoñez de Arce, García Gutiérrez, 
Balaguer, Arrieta y Barbieri? ¿Ha leído, siquie­
ra de primera intención, su articulado? ¿Están 
el ayuntamiento y el Sr. Lasala, ministro que lo 
suscribe, dispuestos á que se cumpla extricta- 
mente?

¡Ah, señor marqués de Torneros! El público 
que acude al abono recientemente abierto como 
al panal de rica miel de la fábula, debiera es­
tar al tanto de las inusitadas y abtrusas condi 
ciones con las cuales la empresa propónese fun­
cionar en la presente temporada; y debiera 
conocerlas, porque pudiera acaecer que, al ad­
quirir de ellas conocimiento perfecto, no le con­
vinieran por la forma á que se sujeta el abono. 
Por otra parte, ¿cómo los autores, que al escribir 
sus obras cuentan con un determinado pesonal, 
han de ver cumplidas las prescripciones del 
reglamento sobre propiedad literaria, que fijan 
un plazo para su admisión, un turno para su re­
presentación, el derecho de hacer por tí mismos 
el reparto de papeles, y otras muchas cláusulas 
determinantes ó imprescindibles que la real 
orden de 6 del presente mes les concede?

Las empresas por conatos de granjeria obran 
en esta clase de asuntos como mejor les place; 
pero el ayuntamieuto, que ha firmado un con­
trato con la delteatro Español,y cu^ascláusu­
las detalladamente conocemos, tiene el deber de 
velar por todos los intereses del publico amena­
zados. El Sr. Calvo (D. Rafael), qne mostróse eu 
nn principio un tanto enérgico con la empresa, 
ha mostrado después una debilidad censurable 
que perjudica hondamente al público, y falta á 
los deberes de un bien entendido compañerismo.

Volvemos, pues, á las compañías de la le­
gua, ó para hnbiar con más propiedad, se va á 
proceder cou las compañías de nuestros actores 
más respetables de la propia forma que con las 
cuadril,as de nuestros diestros. Van á ir de uu 
punto á otro por las jíneas férreas, dú-puestos á
dar un corto número de representaciones.....
¡Quiera Dios que las representaciones no se con­
viertan en coirídasl

No nos guia ningún móvil bastardo al de­
nunciar al público y á lasautoridadeseste abuso. 
El público y las autoridades comprenderánque 
es deber de la prensa hacer patentes y odiosos 
k'B oficios de toda tiranía, porque aquí, en donde 
tanto se blasona de varonil espíritu y entereza 
bizarra, se imponen con mayor facilidad que en 
ninguna otra parte loa tiranuelos, y es letra 
muerta para el válido toda ley, y es acción ce­
lebrada por la adulación más torpe toda mala 
acción del poderoso, y es justicia toda iniquidad 
incensada per el duro cortejo'qne lleva tras sí 
elmiedo de algunos, y es mofa y ludibrio y sá­
tira los fundamentos de toda justicia.

Con el contrato de arriendo del teatro Espa­
ñol, con el reglamento de propiedad intelectual

y con la ley de Enjuiciamiento civil, teniendo 
todo esto á la vista, nos proponemos ir apuntan­
do la razón de esta sin razón.

LOS PAGOS DE LA DEUDA.

No puede ser ni más aosurda ni más defec­
tuosa, y por coasiguiente más injusta, la forma 
en que de algún tiempo á esta parte vienen ha­
ciendo aquellas oficinas el pago de sus créditos, 
con grave perju'cio de los intereses públicos y 
en desprestigio de los del Esta lo.

Consiste el sistema actual en llamar dos ve­
ces al mes, por órden correl itivo de numeración, 
las carpetas ó facturas que de las distintas clases 
de deuda conocida han de satisfacerse precisa­
mente en el dia designado al efecto y dentro 
del escaso plazo de tres horas, desde las once 
de la mañana á las'dos de la tarde, á cuya pri­
mera campanada ya á nadie se despacha, aun­
que se presente con el pequeño retraso de un 
minuto, excepto .en los dias en que antes de so­
nar aquella segunda hora acude en compacta 
masa gran multitud de acreedores.

Pero acontece con frecuencia que por no ha­
ber visto los interesados el anuncio de pago en 
la Gaceta', por recibirla tarde, ó por hallarse au­
sentes de Madrid; también pw  enfermedad ú 
otras causas igualmente atendibles, y no pocas 
veces por falta de expresión y claridad eu esos 
mismos aunncios, pasan desapercibidos muchos 
señalamientos; y en este caso, al tenedor de las 
respectivas carpetas no le queda otro recurso 
que el de esperar un nuevo llamamiento, que no 
se verifica hasta después de pagar la última de 
todas las que falten posteriores á las suyas, sin 
excluir las que se presenten sucesivamente, lo 
cual hace el turno interminabiO; y cuando em­
pieza segunda numeración, entonces se satisfa­
cen las primeras, siguiendo las restantes el ór - 
dea que las corresponde.

De este modo es evidente que en muchísimo 
tiempo, no ya de meses sino tal vez de años, 
será de todo punto imposible hacer efectivos 
valores de la Deuda que debieron pagarse cuan­
do á la Hacienda plugo efectuarlo, pero que si 
lo impidieron causas agenas á la voluntad de 
los acreedores ó circunstancias del momento 
para ellos inevitables,, no está bien ni es equita­
tivo que por medio de tan considerable- tardan­
za vengan á refluir en detrimento de sus inte­
reses, harto lastimados ya con tanta fórmala y 
requisitos tantos como ios que hay que llenar 
desde que se corta el cupón ó se amortiza el pa­
pel, hasta cobrar su importe en efectivo.

La manera de evitar perjuicios que pueden 
ser de la mayor trascendencia si se desea corre­
gir la gran falta de equidad con que por el méto­
do recientemente adoptado resultan hechos los 
pagos, es que se regularice este importante ser­
vicio, tan mal estudiado acaso como peor com­
prendido por aquellas oficinas, y que se designe 
un dia de cada semana ó mes para pagar todos 
aquellos créditos que habiendo sido llamados 
en ei turno correspondiente, no se hubiesen pre 
sentado al cobro; que no es mucho exigir á una 
dependencia de Estado donde sólo se destinan 
al pago de cada clase de deuda, cuando no se 
hace simultánso, seis horas en cada mes, el que 
habilite un dia más para los que no pudieron 
acudir al llamamiento primero.

También sería conveniente ampliar este pla­
zo, que es muy corto, y dentro de las horas 
ordinarias de oficina, despachar á cuantos pre­
sentasen documentos al cobro, siendo de los 
llamados para oi mismo dia; pues nada más 
justo DOS parece que guardar al público tan 
merecida consideraeion, eu vez de obligarle á 
esperar durante las tres horas de once á dos, 
cercenadas de ordinario por el tiempo que sue­
len invertir ios señores empleados en almuerzos 
ú otras ocupaciones, y teniendo mientras tanto 
que permanecer en el portal ó en el patio, ex­
puesto al frió ó al calor, según ia estación, 
cual si fuera manada de carneros ú otra clase 
de rebaño.

Antes de ahora las oficinas de la Deuda pú­
blica, lo mismo que todavía ejecuta la Caja de 
depósitos y áuu la primera con ciertos y deter­
minados valores, pagaban en cada señalamien­
to carpetas que correspondían á otros ya pasa­
dos y no hablan sido presentadas al cobro en 
tiempo oportuno, lo cual era una ventaja para 
los interesados, y no creemos que dejára de ser­
lo para la misma oficina.

8i poderosas razones ó grandes dificultades 
no se opusiesen al restablecimlonto de esta bue­
na práctica, nosotros la hallamos preferible á 
la que hemos propuesto en el precedente párra­
fo; pero de todos modos, una ú otra son indis­

pensables para que los pagos se hagan con la 
debida regularidad y no se desatiendan cré­
ditos que, una vez llamados al cobro, constitu­
yen al Tesoro en la obligación sagrada de no 
suspender el pago más tiempo del que tarden 
los interesados en presentarse á reclamarlo.

En una palabra y  para concluir: creemos 
que todas las operaciones concernientes á la 
Deuda dol Estado, deben hacerse con pronti­
tud, claridad y sencillez; pero sobre todo las 
que son consiguientes desde el momento en que 
se autoriza ei pago de cualquiera de las obliga­
ciones que la están encomendadas, porque [en­
tonces, y á fin de que el crédito público se enal­
tezca, conviene ultimarlas cou tal celeridad 
que haga desaparecer ei dcaalieuto de quo tan­
to se lamentan, con muy sobrada justicia, los 
que causados de frecuentar aquellas oficinas, 
pierden allí lastimosaine.ue un día y otro día 
para cubrar unas cuantas facturas, cuyo impor­
te reunido no compensa el tiempo tan precioso 
que invirtieruU en hacerlas efectivas.

Sobre este punto pues, nos permitimos lla­
mar la atención, no sólo de los Sres. Cos-Ga- 
yon y Creagh, sino también de ia comisión ins- 
pactora de la Deuda, para que se estudie y 
resuelva cual conviene el medio que concilio 
mejor la brevedad en los pagos sin que se per­
judiquen los intereses de la Administración, y 
evite á los tenedores de carpetas ú otra cla­
se de valores que representen pequeñas canti­
dades, la pérdida de tiempo que hoy ocasiona 
ei cobrarlas por el mal sistema establecido.

EL NUEVO DECRETO DE HACIENDA.

En nuestro número anterior prometimos ocu­
parnos del decreto expedido con fecha 7 del ac­
tual por el ministerio de Hacienda, y publicado 
en la Gaceta del dia 10, consignando loa requi­
sitos que en lo sucesivo han de reunir los fun­
cionarios dependientes de dicho centro para po - 
der optar á las plazas de jefes de Administración 
ó de negociado con residencia en la córte ó en 
las capitales de provincia, como asimismo para 
ser nombrados jefes ó interventores económicos 
de las últimas, y sólo el cumplimiento á dicha 
promesa nos obliga hoy á tomar la pluma, bien 
á pesar nuestro, porque en verdad, el decreto en 
cuestión no vale la pena de que se le dedique 
ningún escrito formal.

Los constantes aplausos que durante la con­
fección del mencionado decreto prodigaron al 
ministro de Hacienda tanto la prensa oficiosa 
cuanto la ministerial, nos hicieron concebir la 
halagüeña esperanza de que esta vez se había 
puesto el dedo en la llaga, y por tanto, que la 
carrera administrativa 'ba á sufrir una innova­
ción radical, por la que alcanzarla la importan­
cia que requiere y merece tener, á la par que 
cerraba las puertas completamente al favoritis­
mo. Pero al leer el documento que nos ocupa, 
nuestras doradas ilusiones se desvanecieron y 
el desengaño más completo reemplazó á aque­
llas, contribuyendo á que la creencia siempre 
alimentada de que cuantas mejoras se proyec­
ten en este asunto serán por lo méuoa defectuo­
sas, si DO ilusorias, se arraigue cada clia más 
profundamente en nosotros. Y en efecto, el 
principal criterio que ha guiado al Sr. Caa-Ga« 
yon pava proponer á S. M. ei decreto dcl dia 7, 
se ve de un modo palpable eu sus artículos l.° 
y 2.“ es decir, establecer alguna traba al cons­
tante deseo que anima á ia mayoría de ios em­
pleados de servir eu Madrid, librándose de este 
modo de las asiduas exigencias y ree.anenda- 
ciones que no en todos los casos pueden aten­
derse.

De otra manera no se comprende haya fijado 
un plazo tan corto como el dos años para poder 
aspirar á los puestos más importantes de ia Ad- 
miuistracioD central, pues en dicho tiempo, á 
no ser una capacidad privilegiada, nadie puede 
adquirir ios vastos conocimientos que se uecesí 
tan para desempeñar con el debido acierto aque­
llos destinos. El despacho de los asuntos en los 
centros directivos requiere larga práctica, ad­
quirida en las dependencias locales, y profundo 
conocimiento de nuestra complicada legislación; 
careciéndose de unaú otro, sólo se cunsiguen 
desbarajustes que debemos desterrar para siem­
pre si hemos de obtener la perfección necesaria.

Portel art. 5.® se previene que para ser nom­
brado jefe económico de una provincia se nece­
sita haber servido por lo ménos diez años en las 
oficinas centrales ó provinc'ales de Hacienda 
pública, y para el de jefe interventor se requie­
re sólo seis años de servicio en las mismas de­
pendencias.

Desde lo ego se DOS ocurre, y  creemos que

con nosotros convendrá toda sensata ,
que los pl 7.t- exigid-'S son bien reducidos é 
insignificantes para que la provisión de tan  im­
portantes destinos recaiga siempre en personas 
que reúnan cuantas condiciones se necesitan 
para ser desempeñados con acierto, máxime si 
se tiene en cuenta á lo que obligan en la mayo­
ría de loa casos las exigencias de la política, pues 
áuü cuando por el art. 6.® so previene que ade­
más de los requisitos expresados se tendrá pre­
sente al hacer los Qombraraientos lo prevenido 
en los artículos 26 al 29 de la ley de 21 de J u ­
lio de 1876, decreto de la misma fecha y demás 
disposiciones vigentes, de sobra es sabido qne 
no en todos los casos se observan estas formali­
dades, y que áun cumpliéndose, es bien fácil 
pasar prontamente de un destino al inmediato 
superior cuando se disfruta de favoritismo.

En resúmen, el decreto qne nos ocupa no 
perfecciona en lo más mínimo la carrera de la 
Administración pública, y sí sólo está dictado, 
seguu dejamos dicho, para desembarazar al se­
ñor ministro, de Hicienda de las constantes y 
asiduas recomendaciones de que se verá asedea­
do. Para esto no merecía la pena que S. E. se 
haya tomado el trabajo de confeccionar dicho 
documento ni el que la prensa anticipadamente 
le haya quemado tanto incienso. Con revestirse 
de carácter para rechazar las exigencias men­
cionadas, se obtendría igual resultado, siu 
aumentar para ello nuestra confusa legislación 
cou un nuevo mandato, que al fin ha de verse 
barrenado, no obstante la responsabilidad per­
sonal que por el mismo so exige á los ordena­
dores é interventores de pago que toleren su 
infracción.

Toda la prensa de Galicia, y principalmente 
la de laCoruña, se dedica sin descanso á com­
batir la emigración de los hijos de aquella tie r­
ra, que alucinados por vanas promesas, nunca 
realizadas, ó por buscar en otras regiones el 
bienestar que no hallan en su país, abandonan 
el suelo patrio. £ l  Noroeste publica en su núme­
ro del último lunes uu largo y bien escrito ar­
tículo del que tomamos el siguiente párrafo: 

«Somos enemigos de toda emigración, pues 
en ella vemos la despoblación de Galicia, cayos 
resultados son funestísimos, pues privándonos 
de brazos útilísimos y necesarios para la agri­
cultura casi muerta y para la industria que em­
pieza, no cabe duda que una y otra tienen for­
zosamente que sentir la ausencia de esas fuer­
zas productoras, que van á dejar eu suelo 
extranjero, quizá enemigo, la sávia que eu el 
nuestro debía dar ópimos resultados. Con estos 
antecedentes, no cabe duda, seremos siempre 
enemigos Je toda emigración; vaya donde vaya, 
diríjase al país que se dirija, la combatiremos por 
todos los medios y procuraremos, á medida de 
nuestras fuerzas, evitar que el paisano gallego 
abandone este suelo que en dia no lejano habrá 
de echar, por lo general, muy de ménos.> 

Estamos completamente de acuerdo con 
nuestro apreciable colega.

Con objeto de conseguir que se active el des­
pacho del expediente de la necrópolis, confe­
renció antes de ayer con ios señorea presidente 
del Consejo y Romero Robledo, una comisión de 
vecinos de los barrios extremos de esta córte. 
Después pasó á visitar al señor alcalde, quien 
la prometió, como era de esperar de laa formas 
diplomáticas del señor marqués de Torneros, 
tomar eu consideración el asunto, aunque para 
ello, cosa inusitada, hubiera que celebrar sesio­
nes extraordinarias.

Ya nos contentaríamos nosotros y se daría 
por satisfecho el vecindario de Madrid con que 
se verificasen las ordinarias, toda vez que la 
prensa se ocupa generalmente del ayuntamien­
to para dar cuenta de que por éste ó por el otro 
motivo uo han podido celebrarse las sesiones. 
Los señores concejales son hambres de muchos 
negocios, y hay que ser un poco tolerantes en 
gracia al buen deseo que, aunque no lo parece, 
indudablemente tienen por los asuntos enco' 
mondados á su celo.

La comisión encargada de proponer reformas 
en las dependencias de la dirección de ia Deuda, 
ha celebrado uua reunión en el ministerio de Ha­
cienda para examinar el estado de los trabajo s 
relativos á las provincias.

Por de pronto no recayó en esta reunión 
acuerdo alguno.

Nosotros recomendamos á los dignísimos se­
ñores que la constituyen, la lectura de uu ar­
tículo que sobre el personal de la Deuda ha pu­
blicado ayer nuestro apreciablo colega El L iÍ9->
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raZ, y cuyo trabajo demuestra evidentemente 
que DO es por falta de empleados, cuyo número 
es excesivo, sino por sobrade indifero:¡cia, por 
lo que aquel Centro directivo ha alcanzado de 
algún tiempo á esta parte una funesta cele­
bridad.

El Sr. Cruzada Villamil, que en sus moceda­
des literarias dirigía en esta córte un periódico 
artístico, ha conseguido la admiración y la g ra­
titud más profundas de los periódicos que ac­
tualmente se publican, por el interés que se to­
ma por nuestras empresas. No pasa dia sin que 
la mayor parte de uuetros colegas se quejen, no 
del malo, sino del deplorable servicio de correos, 
cnyo ramo, si hemos de ser francos, ha conse­
guido obtener un desprestigio vergonzoso ante 
el país.

Por nuestra parte, en vez de pedir al señor 
Cruzada Villamil que haga algo por merecer 
que El E c o n o m i s t a  lo reciban los suscritores, 
pedimos al cielo que el Sr. Cruzada Villamil 
deje la dirección y vuelva al periodismo, donde 
le esperan dias más gratos seguramente.

Y tendrá que ver entonces quo el Sr. Cruza­
da Villamil truene contra el desdichado que 
ocupe su vacante.

L a Correspondencia, rectificando como de 
costumbre á E l Imparcial, dice:

«No es completamente exacta la noticia de 
E l Impareial acerca de la real órden del minis­
terio de Hacienda sobre retenciones judiciales 
de haberes.

Lo dispuesto por el señor miuistro es que la 
junta de directores generales examine los casos 
de retención judicial de sueldos, y distinguien­
do los que tengan por motivo el hábito de con­
traer deuda, de ios que provengan de causas no 
imputables á los interesados, proponga respecto 
de cada uno de ellos lo que juzgue procedente.»

LaCoirespondencia que dudemos, 
por lo que tiene de inaudito, de la exactitud de 
semejante acuerdo.

La junta de directores generales no tiene, ni 
puede tener facultades, que son del dominio de 
los tribunales de jnsticia, para delindar los casos

en que estas retenciones puedan envolver cierto 
carácter de inmoralidad.

Por otra parte, ¿en qué puede fundarse esta 
junta para distinguir dentro de los particulares 
apuros de cada individuo el hábito de contraer 
deudas? ¿Alcanzan sus facultades al sagrado 
fiel hogar y á la vida privada de cada individuo? 
¿No es más inmoral la conducta de un emplea­
do sin obligaciones y con nn sueldo considerable 
que contrae una sola retención, que la de aquel 
individuo que con uu haber exiguo y numerosa 
familia, adquiere varias do ellas?

Esperamos la real órden para ocuparnos de­
tenidamente de ella.

En Pantiac (Estados-Unidos) hay un sacer 
dote que desde hace veinte años viene predican­
do todos los domingos sobre un vicio diferente, 
y á todo el mundo dice todavia que su temor es 
morirse sin haber acabado con la larga lista de 
los que aán le quedan por anatémízar.

Indudablemente que si viene á España, por 
machos años que viva no terminará nunca, por­
que todos los dias sacamos uu vicio nuevo.

La recaudación total obtenida por la Admi­
nistración económica de la Coruña en el mes 
último, asciende á 1.815,628 pesetas 66 cén­
timos.

L O S  T E A T R O S .

REAL.—La lista de los artistas que actuarán 
en este teatro durante la temporada de 1880 á 1881, 
es la siguiente:

Maestri é direttori: ?ignori Goula, Giovanni.— 
Perez, Emmanuele.

Maestro concertatore: Sigiior Vehils, Gioachino.
Prima donne soprani: Signore Garbím, Adelina. 

—Humana, Elisa.—Lodi, Mariannina.—De Reszké, 
Giuseppina.

Primi tenori: SignoriNouvelIi, Ottavio.—Ortisí, 
Gaetano.—Ramini, Roberto,—Stagno, Roberto.

Primi bassi: Siguore Megia, Vicenzo.—Uetam, 
Francesco.—Vidal, Antonio.

Comprimarie: Siguore Gemiani, Enrichetta.— 
Morbini, Luigia.—Olavarri, Matilde.

Maestro dei cori: Signor Almiñaua, Gioachino. 
Prime donne mezzi soprani é coutralti: Signora 

Beloff, Erminia.—Pasqua, Giuseppina.

Primi baritoní: Signori Kaschmann, Giuseppe 
—Verger, Napoleone.

Altro barítono, Signor Ponsini. Antonio.
Basso cómico, Síguor Fiorine, Aristide.
Tenori comprimari: Signori Bestar, Federico.— 

Benedetti, Oreste.—Masenet, Bartolomeo.
Bassi comprimari: Signori Cabrer, Francesco.— 

Samper, Giochino.
Partí secondarie: Signora Beretter, Luigia.— 

Trivé , María. — Signori Bendandi, Federico. — 
Trivé, Giovanni.

Maestro direttore del bailo; Signor Rivera, Cario.
Prima ballerina, Signora Milani, Virginia.
Direttori di escena: Signori Líern, Raffaele Ma­

ría.—Saper, Francesco.
Pittori scenografl: Signori Bonardi, Busato, 

Valls.
90 coristi d‘ambo i sessi.—100 profesori d‘or- 

chestra.-30 ballerine.—Banda militare.
Durante el curso de la temperada, la empresa 

pondrá en escena, entre otras, las óperas nuevas de 
gran espectáculo Lohengrin, del maestro Wagner, 
y Qmrany, del maestro Gomes.

La empresa abre un abono por 120 funciones.
Los dias 15, 16 y 17 del corriente son los desti­

nados para la renovación de los abonos á diario en 
la anterior temporada, y los dias 18, 19 y 20 para 
los que lo fueron á turno par ó impar.

Desde el 21 en adelante la empresa dispondrá de 
las localidades que resulten sin abonar á favor de 
las personas que las tienen solicitadas.

Los señores abonados se servirán presentar los 
talones de la última temporada al tiempo de verifi­
car el abono.

La contaduría estará abierta desde las once de 
la mañana hasta las cuatro de la tarde para dar 
lugar á depositar el abono verificado en el dia en 
la caja del Banco de Castilla.

APCLO.—El sábado 18 darán principio en 
teatro de Apolo las representaciones con la zar­
zuela en tres actos E l dominó azul, en la que 
toman parte las primeras tiples señoras Cortés 
de Pedral y Soler Di Franco, y los señores Ber- 
ges, Ferrer, BanquelU, etc. Se estrenará una 
sinfonía potpuurri sobre motivos de zarzuelas 
modernas, escrita por el maestro Marqués, en 
la que tomará parte, además de la orquesta, la 
banda del regimiento de Baleares. Ambas obras 
serán dirigidas por el maestro Vázquez.

Cubierto casi en su totalidad el abono á los 
tres turnos, el jueves 16 á las diez de la noche 
quedará cerrado para la primera série de 30 re­
presentaciones.

PRICE.—Esta noche se verificará en este 
circo, á beneficio de los clowns Litoh y Pichel, 
la última función de la compañía que ha actua­
do durante la temporada.

El Sr. Parish ha contratado otra compañía 
compuesta de artistas notables, la cnal hará su 
debut el viernes próximo.

Habiendo manifestado varios señores que 
estaban ausentes so deseo de abonarse, por no 
haberlo hecho á su tiempo, la empresa admite 
abono por seis viernes, siendo el primero el ci­
tado daí 17.

SANTO DB HOY. 

San Nicomedes, mártir.

ESPECTACULOS.
FUNCIONES PARA HOY 15.

PRÍNCIPE ALFONSO.—Á. las nueve.—(A be­
neficio de la señorita Pinchiara) —Acto primero de 
Madrid y sus afueras.—Acto primero del baile ti­
tulado Gretchen —Cada cosa á su tiempo.

JARDIN DEL BUEN R E T IR O .-i las cuatro. 
—Gran concierto por la banda de Ingenieros, que 
dirige el Sr. Maimó.

VARIEDADES.—A las ocho y media.—La de 
San Quiatin.—¿Dónde está la levita?—Salirse de 
su esfera.

L ARA.—A las ocho y media.—Llovido del cielo. 
—jAy qué tiol

ESLAVA.—A las ocho y media.—Dos truchas 
en seco.—Los carboneros.—¿Quién seré yo?—Cam­
biar de colores.

MARTIN.—A las ocho y media.—Un cosechero 
riojano.—Las orejas del asno.—A lo tonto á lo ton­
to.—Una corazonada.—Baile.

LICEO DE CAPELLANES —A las ocho y me­
dia.—Un loco hace ciento.—Las Bateleras.—Don 
Sisenando.—Estrella de Andalucía.—Prueba prác­
tica.—Conciert • de guitarras.

CIRCO DE PRICE.—(Calle de las Infantas).—Á 
las nueve.—Grande y variada función de ejercicios 
ecuestres y gimnásticos, en la que tomarán parte 
los hermanos Kulper y todos los principales ar­
tistas.

‘ /i

l M

MADRID.
Imp. de F. García y  D. Caravera, Mayor, 119.
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10 PRINCIPIO S YREQLA8
La partida doble logism ográfica, á la vez que tiene el valor de la 

mayor amplitud y puede, por lo mismo, demostrar todos los resultados 
de la gestión á cualquier órden y ejercicio á que pertenezcan, tiene la 
propiedad de un ir fuertemente entre si cada parte al todo que abraza la 
contabilidad y de desarrollar todo el conjunto de relaciones y compara­
ciones de que es susceptible el mecanismo de la contabilidad.

La partida doble logismográfica se vale de cuatro medios:
1. ”—El cuadio de la contabilidad.
2. °—El minutario.
3. ®—El diario.
4. ®—Los desarrollos.
El cuadro de la contabilidad presenta todo el plan de la misma y sirve 

como de guía para encabezar los registros, y  como indicador para redac­
ta r la miuutas.

2. ®—El minutario sirve como prim er nota de las operaciones adminis­
trativas, y de órden y pauta para los asientos.

3. “—El diario contiene la exposición cronológica de los hechos admi­
nistrativos, y de los efectos antitéticos producidos por los mismos en 
diversas cuentas.

4. “—Los desarrollos tienen únicamente por objeto presentar los deta­
lles de los hechos consignados en cada cuenta del diario.

En el cuadro de la contabilidad se determina la  m ateria qüe se quiere 
que abrace aquélla, según las necesidades de la administración. Por eso 
principia por el modelo del diario, que es la verdadera sintesis de la con­
tabilidad.

Si la contabilidad abraza solamente el ejercicio general económico, el 
diario contiene un  solo balance.

M O D E L O  N Ü M .  1.

EJERCICIO GENERAL ECONÓMICO.

PROPIETARIO. AGEN TES Y  OORESPONSALBS
Debe. Haber. Debe. Haber.

1

DS t k  tOOlSMOdRAFÍA. 11

Si la contabilidad comprende además del ejercicio económico el espe­
cial, por lo conveniente al financiero, el diario contendrá dos balances.

M O D E L O  N Ú M .  2 .

K JE R G IC IO  E S PE C IA .L

PA RA.  L A  P B B T B N B N O I A  F I N A N O I B R A .

PROPIETARIO.
Debe. Haber.

ORDENADORES.
Debe. Haber.

E JE R C IC IO  G E N E R A L

E O O N Ó U I C O .

PROPIETARIO.
Debe. Haber.

AGRNTBS Y CORRESPONSALES.
Debe. Haber.

En las administraciones de im portancia, como la  def Estado, querién­
dose tener separada en el ejercicio especial para la  pertem encía financie­
ra  la parte de la entrada de la correspondiente á  la  sa lid a , aeaumenta en 
el diario un balance más.
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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS.

Anancios saeltos, medio real línea. 
Permanentes, á precios convencionales. SECCION DE ANUNCIOS

ADVERTENCIA IMPORTANTE.

Las líneas de El Economista se componen de 
29 letras del 8, y este tipo es el que sirve para el 
cálculo de los anacios de dos ó más columnas y 
clichés al respecto de los precios marcados.

Los anuncios se cobraran después de publicados^ mediante recibos mensuales de la Administración.

OBRA NUEVA.

MANUAL DE LOfiISMO&RAFIA
Teoría y  a^licaoionef por el profesor C. Chiesa.

TEADUCIDO POR

D. M. DIAZ Y D. D. SOLA.

Precio del Manual 12 ra. en Madrid, 14 provincias franco de 
porte.

Lea pedidos á la librería de los Sres. Simón y Osler, Infantas, 
18, Madrid.

EL NIÁGARA
primer establecimiento en su clase con pilas de 
natación para baños naturales y minero-medi­

cinales artificiales.
Paseo lie San Vieento, núm. l!2 .

Ps. Cs. 
> 50

mismo un laboratorio para la preparación de las sustancias 
medicinales necesarias, á cargo del farmacéutico D. Pedro 
Gómez de. Rio.

Los precios de los baños fríos ó á placer, son los si- 
éuiente.'!:

Rano FRIO.
En pila general de natación para hombres...
Id. id. id. con habiiaciones

reservadas................. ..................... .. » 'JS
Baño particular para una persona sola........... 1 >
Id. id. para dos ó más personas,

cada una.................................................... *
BaNO Á PLACER.

Por un baño de 1.  ̂en pila de mármol..........  2
Id. id. de 2.* en pila de piedra............... 1

ABONOS.
Por 9 baños de 1.* en pila de natación...........  6
Id. 9 id. de 2.* en natación ó particular.

50

EL LIBRE-CAMBISTA
REVISTA ECÓNOMO-POLÍTICA.

Se publica los dias 1 8 ,  16 y 24 de cada mes.

de 1.® en
de 1,* en

>
•75

)articular...................... 8 >
)año á placer................  15 75

PROPIETARIO: D. VITO MONTANER.

En este acreditado establecimiento, que en la actual tem­
porada se encuentra bajo la direcci n del reputado médico don 
Antonio Caparrós encontrarán los señores bañistas la ventaja 
de que sin salir de la córte pueden tomar los baños minero­
medicinales de Alhama» Arehena. A m edillo , Garra- 
Iraca, Elorrio, Puda, FUero, Ontaiicda, Ccsiona, 
CaldatAde Montbuy, Sania Ag;ueda, T rillo , liare- 
ge», Gautereis y otros, cuyos precios son de 12 á 24 reales 
uno, y por abonos de nueve, Je 11 á 23 rs., según sea su 
grado de saturación, pues al efecto se ha establecido en el

Id. 9 id.
Id. 9 id.
Id. 9 id. de2.“enid. id......................... 11 25

Para mayor comodidad del público, habrá dos baños de 
1.* á placer reservados, para horas delerinmadas, mediante e 
pago de un 25 por 100 sobre el precio marcado en tanta de 
abono.

Horas de consulta médica: De 8 á 10 de la mañana y de 4 
á 6 de la tarde.

En el establecimiento se facilitan prospecto^ y cuantas noti­
cias se deseen.

u  i i y i i i i i á

P R EC IO S D E 8C8CR1GION.
Madrid: P25 pesetas trimestre.
Provincias: 1‘50 Ídem, id.
Madrid: 2 ‘50 idem semestre.
Provincias: 2 ‘25 Ídem, id.
Redacción y administración: Paencarral, 67, prin­

cipal, izquierda.

E  CONSULTOR
DEL S I S M A  l E I R l l

POR D. EDUARDO SANCHEZ PITA,
Jefe cesante de Hacienda de Dltramar.

FABRICA DE CERVEZAS 
alemana, Oaviera, Strasboiirg^ é isig* esa

AGUA DE SELTZ Y GASEOSAS .
Paseo de Santa Engracia, 7 .—Madrid.

Obra de suma utilidad para las oficinas del Es­
tado, Colegios, casas de comercio y establecimientos 
industriales.

Consta de un tomo en 4." de 268 páginas de es­
merada impresión, y se vende en casa del autor, 
calle del Rollo, 2, 2.°, centro, y en la imprenta de 
este periódico, Mayor, 119, á DOS PESETAS el 
ejemplar.

12 DB h k  LÓOISMOORAFÍA. 9t>B LA LOCUSMOa&AñÍA.

2.'’—El titular de la cuenta (cuenta jurídica). Entidad colectiva agen- 
cial deudora al propietario de todo el activo y acreedora del pasivo en 
administración.

En n inguna hacienda puede prescindirse de tener una contabilidad 
propia, adoptando la forma que se considere más conveniente á sus nece­
sidades.

La contabilidad debe separar los hechos de cada ejercicio para tener en 
evidencia las relaciones que cada hecho administrativo crea entre los ejer­
cicios especiales de la  competencia financiera ó de la caja y el general 
económico.

Así el ejercicio concerniente á la  caja se funda en u n  estado especial 
de previsión distinto del ejercicio financiero, que necesariamente tiene 
por punto de partida otro estado diferente de previsión, mientras que en­
trambos deben aparecer distintos del del ejercicio económico, en el que, 
sin embargo, se reflejan y  condensan los efectos de la ejecución de di­
chos ejercicios especiales.

Las formas de contabilidad más usuales son tres: por partida simple, 
por partida doble com ún, y partida doble logismográfica.

La contabilidad en partida simple tiene la ventaja de una marcada 
amplitud, y la falta de conexiones y comparaciones.

La de partida doble común no puede abrazar en su círculo más que 
una parte de las demostraciones administrativas, proveyéndose á la res­
tante por separado por medio de otros recursos.

Por ejemplo, se lleva muy bien por partida doble un  ejercicio económi­
co, partiendo de un  inventario y demostrando todas las variaciones que 
ocurren durante el ejercicio en las contrapuestas cuentas jurídicas que 
aparecen en aquél.

Necesita, pues, en estos casos, renunciar á las demostraciones de las 
cuentas específicas del capital que se refieren al debe y al haber del pro­
pietario, el cual queda por esta razón representado únicamente por las 
cuentas estadísticas—capital—y  ganancias y pérdidas — perdiéndose la 
ventaja de las contraposiciones que crea cada cuenta específica en el dele 
y  el haber de loa agentes y corresponsales.

Con la partida doble común se puede aún llevar la  contabilidad, ya de 
caja^ ya financiera, partiendo del respectivo estado de previsión.

Pero se pretendería en vano introducir juntos dos ejercicios en dicha 
contabilidad por partida doble común, pertenecientes á la misma gestión, 
uno de índole especial, teniendo por punto de partida el estado de previ­
sión, y el otro de índole general, partiendo del inventario.

Todas las pruebas verificadas hasta hoy con tal objeto fracasaron.
Así, pues, sería necesario tener tantas contabilidades cuantos fueran 

los ejercicios, y con esto, además de la duplicidad, tendría el defecto de 
la unión y demostración continua y  segura entre los resultados que pro­
duce un mismo hecho en las varias fases de dicho período administrativo.
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